
B. O.del E.-Núm. 141 13 lunio 1962 8141 

~AMORA 

Segundo Tribunal 

Presidente: Don Mauuel Quen-R BIllPco J;ll.Spector de Ense
ñanza . Primaria. ' 

Se rectifica el nombre de la primera Vocal Maestra, que debe 
ser doña Adslia Aribayo Moralejo. · . 

Lo' digo a V. l. para I$U conQcl~iento Y demás efectos. 
Dios guard:;! a V. L m~c~Qi;¡ aMs. 

. Madrid., 2 de acrU ~e lS~2. 

RUBIO GARCIA·MINA 

Ilmo. Sr. Direc,tor ge~eral d.e EnseñanZl' Primaria. , 

ORDEN de 7 de abril de 1962 por la que SI convoca a oPo
sición la cátedra de «Lengua 1J Literatura catalanas» de 

, la Universidact de Barcelona. 

rllno. Sr.: Vacante la cátedra de «Lengua y Llteratura pa· 
taJanas» en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Barcelona, 

Este MInisterio ha resuelto anuncIar la mencionada cátedra 
para su provisión en pro!)ledad al tumo de oposición. 

Los aspirantes, para ser admitidos a la misma. deberán 
reunir . los requ!eltos Que se exigen en el anuncio-convocatoria, 
rigiéndose las vPQsl~IOnes por las prescripcIones estal)l~cI:l~s 
en el Reglamento de 25 de junio de 1931, en cuanto no esté 
afectado por 19. Ley de 29 de julio de 1943, Decretos I;le 7 de sep
tiembre de 1!l5l, 10 de mayo de 1957 y Orden de 30 de septiem. 
breo del mismo año. . . 

Lo digo a V. l. para. ~u conQciq1iento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 7 de abrU de 19.62. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Dmo: Sr. Director general áe Ensefianza UniversItaria. 

Anuncto 

En cumplimiento de lo dispuesto en Orden ministerial de 
esta fecha. . . 

Esta, Dlrecci6n General de Ensefianza Universitaria ha acor
dado que se anuncie para su provisión en propiedad. por oposl· 
ción directa, la cátedra de «Lengua y Literatura catalanas» de . 
la Facultad Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona. 
dotada con el sueldo anual de 28.320 pesetas, dos mensualida· 
des extraordinarias,.la gratificación especial complementaria de 
10.000 pesetas y derpás ventajas reconocidas en las dlspa.slcio
nes vigentes. 

Para ser admitidos a Estas oposiciones se requieren las con
diciones siguientes, exIgidas en ' el Reglamento vigente de 25 de 
junio de 1931 (adaptado al Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957 por la Orden ministerial de 30 
de ' septiembre del mismo eño) en cuanto no esté Jl,fectado pOI" 
la Ley de 29 de julio de 19':'3 y demás dispOSiciones: 

1." Ser español 
2.& Haber cumplido veintiún años de edad. 
.3." No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos 

públicos. , 
:4." Habe:r aprObado los ejercicios y cumplido todos los requi· 

sitos necesarios para la obtenclOn del título que exige la legisla· 
ción vigente para el desempeño de la cátedra. 

5." Realizar un trabajo científico escrIto expresamente para 
la oposición: 

6." Concurrir en los aspirantes cualquIera de las circunstan. 
cias siguientes: 

a) Haber d3sempeñado función docente o investigadora efec· 
tiva. durante dos años como mínimo, en Universidades del Es
tado, Institutos de investigación p prOfeSionales de la misma, o 
del Consejo Superior de Investigaciones Cientlficas, que se 
acreditará ' en la forma establecida por la Orden mInisterial de 
27 de abril de 1945 (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
'mayo). . . 
. b) Ser Profesor numerario de Escuela .Especial Superior b 
catedrático de Centros Oficiales de Enseñanza Media. 

c) Tener der~cho a oposItar a cátedras de Universidad por 
estar comprmd1do en cualQ.uier dispOSiCión . legal vigente que 
as1 lo declare. 

Q .. ' . E .S 

Las circunstancias expresadas en este apartadq habrá!! de 
concurrir en I~ oPQ~itQre~ eP ~:JS p~:lQS y condiciune~ fijados 
en las cUspo.slcIon.es !,:;cpec~ivas, o en b~ Que señala la OrdeD 
ministerial de. 2 de f~br;)ro d~ 19{5 \u ot!'e., en 8U cl4so. 

7.& La estab12ci:ia CC:l el número cu~r:;o en el apartado d) 
del artieulo liS de la Lgy d3 Or:l~naoión Universit3rtal 

8.' Los aspirantes f3m::!.i:.l03 d"bzrán haber realizaQO el 
Servicio Social de la MUjef, 9, en su caso. estar exenta,¡; del 
mIsmo. 

9.' Los aspirantes que hUbi"ran ,' ~ert3nzcl:10 al Profesorado 
en cualquiera de sus gradoo. o qu~ h!tya!l sIdo funcionarios pl1-
blicos antes del 16 de julio de 1933 deberán estar depurados. 

De' conformidad con lo di3puesto en la Orden m¡nI~terial 
de 30 de septiEmbre de 1957, lpi aspirantes ma.nifeatarán en '\1 
instancia, expresa y detalladamEnte, que reúnen tojas y cada 
una de las condiciones exisi:!as y que se especifican anterior
mente, debiendo relacionarlas todas y referidas siempre a la 
fecha de expiracióll del plazo señalado para la presentación de 
instancias. 

Deberán satisfacer Clen pes::tas en metálico por derechos de 
forma:;ión de expedl::nte. y s3t2nta y cinco pesetas, también en 
metálico, por derzchos de opOSición. Estas cantidades podrán 
ser a~onad:1.s dirzct:1.m2nt3 en la Caja Unica y en la Hab!l!taci6n 
del Departamento, reS!)cctivamente, o mediante giro postal que 
prevé , el artículo es de la Ley de Prol!edimlsnto Administrativo, 
unlé:ldose a la In:::ta:;1cla los resguardos oportunos. ' 

Igualmente accmpaf¡arán con la Instancia el trabaje cientl· 
flco, e3::ri~0 expreoamehte para la oposición. y la certif·lcac1ón 
acrzditativa de la función docente o investigadora. de canfor· 
midad ccn lo dispuesto en la letra 'd) del articulo 58 de la Ley 
de 29 de julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957, 
mencionadas. 

Los aspirantes Que obtm:san cátedra dispondrán, de acuerdo 
con 10 prevenido en el número ~éptimo de la Orden ministerial 
últirr..smeni~ ci~!lda, 03 un plazo de treinta dias contados a par
tir de la prepuesta de nombramiento. para aportar los docu
mentos acr~dit9.t1v03de las condiciones de capacidad y reQui. 
sitos exigidos en esta convocatoria. 

Eaj.:> pena de exclusión. las instancias habrán de dirigirse 
precizamer.te a est~ MinisterIo en el plazo Improrrogable de 
treinta di9.3 hábiles a contar desde el siguiente d~ de la publi
cación d~ este anuncio en el «Boletin Oficü~1 del Estado». Todas 
las sollcitude3 Que lleguen al Registro General del Departamen
to una vez caducado el plazo de presentación serán consideradas 

~ como fuera de éste. y, en consecuencia, excluidos de la oposiCión 
los firmantzG. a no ser que se trate deinstal,lclas presentadas a 
través de 103 .ccn"uctc3 que .señala el artículo 66 de la Ley de 
Procedimisnto Airministrativo. en ,Cuyo caso se entenderá que. 
han t"nijo entrada en el Registro en la fecha en que . fueron 
entregad03 en cualquiera de los mismos. 

Madrid. 7 de abril de 1962.-El Director general de Ense. 
fianza UnIversitaria. T. Fernández·Miranda. 

ORDEN de 26 de abril de '1962 por la que se resUeltle el 
recurso de alzada interpuesto por don, A.mbrosio Robre-/ 
do Muga. Maestro de Enseñanza Primaria, contra Re
solución de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria. 

Ilmo. Sr.: Visto el exp2dlentede recurso de alzad¡¡, mter
puesto por don Ambrosio Robredo Mu~a, Maestro de Ensefianza 
Primaria, contra Orden de la Dirección Geenral de Ensefianza 
Primaria de 1 de- febrero de .1962 que le deniega dispensa de 
su defecto tisico para bpo3itar al Ma~isterio Nacional, 

Este MInisterio ha resuelto desestimar el presente recurso. 
Lo digo ' a V l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 26 de abril de 1962 

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 26 de abril de 1'962 por la que se resuelve 
recurso de alzada interpuesto por don Carlos de Prado 
Burgos. AbaJado, contra Resolución de la Dirección Ge· 
neral de Enseñanza Laboral. 

Ilmo. Sr.: Visto ' el exp~di~nte de recursc de alzada Inter· 
puesto por don Carlos de Prada Burgos. Abosado, contra Orden 
de la Dirección Qene~l de Ensefianza Laboral de 19 de septiem. 
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bre de 1961 que aprueba el expediente del concurso-oposlclón 
a ProfesoreB,tltulares de Seguridad en el Trabajo y Organización 
Industrial, 

Este Ministerio ha resuelto la desestl.maelón del presente re-
curso. \ 

Lo cl1go a V. l. para su conoctmiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos añOs. 
Madrid, 26 de abril de 1962. 

'RUBIO GARCIA-~A 

.Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 16 de mayo de 1962 por ~ ,que se agrega una 
nueva cátedra de cEstéttcae Historia ele la Música» del 
Conservatorio de Música de .Murcia al' concurso-opost
ctón ya convocado, para otra de la misma .asignatura. 
en el cbnservatoriO de Málaga. . 

Ilmo. Sr.: Convocado por Orden ministerial de ,30 de nQ
viembre de 1960 concurso-oposiclón para proveer una cátedl'a 
de «Estética e Historia de la Música», vacante en el Conser
vatorio Profesional de Málaga. y producida con posterioridad 
otra vacante de la misma asignatura en el Conservatorio de 
Murcia, por fallecimiento con fecha 22 de , enero último de su 
anterior titular. señor Martinez Abarca. 

Este \ M,inlsterlo ha resuelto que la, cá.tedra vacante de , «Es
té,tica e HIstoria de la Música» en el Conservatorio de Murela 
se agregue al ·concurS<H)poslción ya convocado para la cátedra 
de Málaga., abriéndose un plazo de admisión de solicitudes 
cón opCión a ambas cátedra!) de, treinta días hábiles, contados 
a partir de la publicación de la presente copvocatorla en el 
«Boletín Oficial del Estada», debiendo atenerse a los requisi
tos. salvo el plazo. del la primera convocatoria pUblicada en 
el «Bóletin Oficial del ,Estado» de 21 de diciembre de 1960 .. 

Los aspirantes ya admitidos con relación a esta primera 
convocatoria conservarán todos sus derechos, extendidos a la 
nueva cátedra. sin necesidad de presentar nueva documenta
ción. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y cumplimiento 
Dios gUlU"de a V. l. muchos afias. 
Madrid. 16 de mayo de 1962. ' 

RUBIOGARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN ele 16 de mayo ele 1962 por la que se nombra el 
Tribunal que , ha de juzgar el concurso-Opo,rlci6n a una 
cátedra de «Dibujo del antiguo y ropajes» 'ite la Escue· 
la Superior de Bellas ATtesde Valencia 

Dmo. Sr.: Convocado por Orden minlstertal de 23 de diciem
bres de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de enero 
de . 1962)conrurso-oposlción para , proveer una Cátedra de , «DI· 
bujo del antiguo y ropajes» de la Escuela Superior de Bella.'! 
Ar.tes de Valencia. 

Este Ministerio ha , resuelto nombrar plU"a Juzgar el indica
do coÍlcurso-oposlción al siguiente Tribunal: 

Presidente: don Juan Aduara Ramos. 
Vocales: don Rigoberto SOI81 Pérez, don Rafael Pellicer Oa

. leote, don Amalio Gareía del Moral Garrido. don General La
huerte López 

Suplentes:-Presidente: don Julio Moisés Fernández Villa· 
sante. ' 

Vocales: don Andrés Crespi Jaume. don Miguel Pérez Agul· 
lera. don Gabriel Esteve Fuerte. don Alfonso Orosso Sáncbez 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1 muchos ~os. 
IIIIImrid. 16 de mayo de 1962 

RUBIO GAROIA-MINA 

IlmO. Sr. Director ¡eneral de Bellas Art-

ORDEN de 17 de mayo de 1962 por la que se convoccc 
concurso de traslado la provisión de las cátedras que se 
enumeran de los Institutos Nacionales de: Enseñ4nza 
Media Femeninos de Córdoba y Jaén. ' 

Dmo. Sr.: Por hallarse vacantes ' diversas Cátedras de lo:; 
Instituto!! Nacionales de Enseñanza Media femeninos de OÓr-
doba y Jaén, cuya provisión ha de hacerse conforme al turno 
que les corresponde por concurso de . traslado entre Catedrá· 
ticos numerarios de la asignatura de ,acuerdo con lo dispuesto , 
en la Ley de 2-1 de abril de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 25 de abril), ' 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1.0 Se cOnvoca a concurso de traslado la -provisión de las 
Cátedras de Filosofía, Griego, Latín, Lengua y Llteratur,a espa
ñolas. Geografía e Historia, Matemáticas 1.0. Física y Química. 
Cienci~ naturales. Dibujo. Francés. Inglés. ' de los Instituto.< ' 
Nacionales de Enseñanza Media indicados, 

2.° Podrán optar a la traslación los Catedráticos numera· 
rios de la asignatura en activo seD'icio. en situación de super
numerario o de excedente con derecho al reingreso. Y' los que 
hayan sido titulares de la mi¡lma disciplina por oposición' y en ' 
la actualidad lo sean de otra distinta. que se encuentrenel,l aqueo 
llas mismas situaciones. según la regla prl~era del articulo se- " 
gundo de la Ley de 24 de abril de 1958. ' 

Los Catedráticos en activo que desempeñen su primer des- ' 
tino en este Cuerpo se atendrán a lo dispuesto en el articulo 
primero del Decreto número 1154/1961. de 22 de junio (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de julio), conforme al cual no pueden 
partiCipar en concursos de traslado hasta el 1 de octubre si· 
gulente a la fecha de su toma de poseSión: 

3.° Para la resolución del concurso serán . tenidas en cuenta 
las condiciones establecidas en el artículo sexto de la Ley éltÍt· 
da, en virtud del cual deberán ser apreciados conjuntamente lós 
méritos de los aspirantes. tanto en 10 que se refiere a suanti. 
güedad en el escalafón como en 10 relativo al tiempo de sewlcio 
efectivamente prestado en la Cátedra o en aquellos servicios 

i que lleven consigo la excedencia especial. así como en lo que 
toca a su labor docente. pedagógica. de investigacion y otros 
trabajos científicos en la disciplina que es objeto de la Cátedra' 
que va , a cubrirse y. en su caso. la superioridad del , titulo 
académico 

4.° De acuerdo con el artículo séptimo de ia Ley. el Cate 
, drático. en situación de excedencia vóluntarlaque no haya 
desempefiado dos años de servidos en Cátedra como titular ' no 
podrá ser propuesto pata ocupar las vacantes ' que solicite si la~ 
pretenden otros Catedráticos que cumplan aquella condición. 

5.° Los aspirantes presentarán sus SOlicitudes arompafiadaF 
de la hoja de servicios y de cuantos otros documentos consideren 

'oportunos para la demostración de sus méJ;ltos. dentro del ' plazo 
de treinta días hábiles a partir del siguiente al de la , pUblica
ción de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» 
También podrán p~esentar al mismo tiempo. si '$81 lo desean 
los documentos Que menciona el apartado noveno 'de esta con· 
voCatoria. ' 

Quienes se encuentren en activo entregarán su documentaciól; 
en el Centro don<ie' " actualmente sirVen. El'" Director de éstf 
será responsable del envio de la comunicación telegráfica pre 
ceptuada , en el apartado tercero de la Orden de 26 de diciem· . 
bre de 1944 (<<Boletín Oficiai del Estado» del 31). el dfa últimc 
del plazo. asi como de enviar al Ministerio Il~ documentación 
de los aspirantes. como máximo. al día siguiente de explral ' 
el plazo. . ' : '. 

Los que no estén en activo harán la entrega de sus docu 
mentas en el Registro General del Ministerio o en lasoficina~ 
que menciona el artículp 66 de la Ley de Procedimientoádnij ' 
nistrativo. de 17 de, julio 4e 1958 

6.0 Los firmantes de las instancias habrán de manifesta, 
en ellas de modo claro y expreso que reúnen , todos y cada ' un,e 
de los requisitos exigidos por la presente convocatoria referidO; ' 
!lo la fecha de expiración del 'Plazo que señala para la presenta " 
clón de las instancias y expresarán nomlnalmenJ;.e y por , Orden 
de preferenCia las plazas a que aspiren. ' 

Una vez presentada la instancia en el correspondiente "l'egu, . 
tro, el Interesado no podrá retirarla ni renunCiar ala plaza qUf ' 
reglamentariamente se le adjudique en el concurs'). 

7.° El, expediente del concurso será resuelto a propuest¡, 
de la Comisión espeCial. que será nombrada según establece e; 
artículo quinto de la Ley de 24 de abril de 1958. para cadp 
una de las asignaturas . " , 

8.° En el plazo de treinta días hábiles siguientes al . de la 
notificación de su nombramiento el Pre'sidente de la Comisión'! 
deberá consttiuir ésta y retirar, de la Dlr(!Cc1ón Oeneral' de 
Enseñanza Medía el expediente del concurso, cuya propuesta 


